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temporal,espec¡:ificado para los casos destinados al -exclusivo
objeto de realizar en España dete~inadas Demostraciones.,
pruebas u, otras operaciones no lucrativas-, en el, párrafo del
punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de .Aduanas. Bajo
este régimen y cuando se trate de elementos mecánicos, sólo
podrá importarse una· unidad de ~da modelo.

A este, respecto, los r~quisitos exigidos para la importación
temporal. serán señalados por la Dirección, General de Aduanas
(calle de Guzmán- el Bueno, 125, MadridJ, del Ministerio de Ha
cienda, ·a la que los interesados deberán dirigirse directamente.

o.a La interpretación de las balies de estas Demostraciones
corresponden exclusivamente a esta Dirección General y todo
participante, por el hecho de presentarse, acepta totalmente
las referidas bases y la interpretación que a las mismas dé este
Centro Directivo.

Madrid, 29 de septiembre de 1972.--El Director _general, Fer
nandb Abril.

MINISTERIO· DEL AIRE

ORDEN - de 25 de septiembre de 1972 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia que
se cfta, dictada -por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo eegui~
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo entre don Rafael Hurtado de Gracia, Coronel ,de Aviación;
don Antonio Salas Fernández, don- Pidel Zornoza Alvarez, don
Aleja:ndro Domfnguez Martinez, don Flort\ntino Ferrero Gon
zález, don José Talavárt Béjar. (Ion Pablo de Santos Roldán,
don _Eutiquio de la Fuente Linares, don Ludano Lázaro Vela
y don _Francisc9 Garcia Correa. Tenientes _honoríficos; don
Vicente Charris López, don Pedro López Galán. _don Angel
Bautista Hernándezy don Jo~quín Muñoz Giráldez~ Subte
nientes; el Brigada don José Muñoz- Hornero, el Sargento pri
mero don ·Félix- Recuero Póveda, los Sargentos don Luis Gon
zález. González, don Manuel EstruchSuárez y don José Ma~

queda IiZquierdo y los Cabos primeros don Rafael López García
y dOD Angel Ruiz Robredo, lodos en sÍtuación de retirados,
como demandantes, y la Admi:qistración General del Estado,
como demandada, .sobre impugnación de .resoluciones de este·
Ministerio que desestimaron -a los interesados sus peticiones
para que les fuera reconocido el derecho a continuar en el uso
y disfrute de las viviendas por ellos habitadas y n que igual
mente les fuera reducido el alquiler, se ha dictado sentencia
con fecha 24 de junio de 1972, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi~
nistrativo interpuesto por el Procurador don José. Moreno Doz,
en nombre y tepresentaci6n de don Rafael Hurtado de Gracia
y demás recurrentes relacionados en el encabezamiento de esta
sentencia, contra resoluciones del señor Ministro del Aire de
27 de agosto_de 1969. desestimatoria de recursos elevados en
relamón con re:queriiniento recibido' del Patronato· de Casas:
del Ministerio del Aire sobre desaloje reglamenta,rio de. las
viviendas de aquél _que ocupaban en arrendamientó. y contra

·resolución del mepcionado P.atronato _de-30 de junio de 1970',
sobre abono por los. recurr~ntes_del triplo' del alquilara partir
de 1 de agosto siguiente, de conformidad con lo establecido
al efecto reglamentariamente, debemos declarar y declaramos
que dichas resoluciones recurridas son conformes a Derecho
y quedan, en su consecuend.a, firmes y subsistentes. absol
viéndose. a la Administración .de 'la demanda y sus pretensio-·
neS; sin h.-:::erse especial· declaración sobre imposición de costas.

Así por ·esta nUestra sentencia, -que se· publicará en- el «Bo
letlnOficlal del Estado'" e insertará en .la' «Colección -Legisla
tiva-, lo pronunciamos¡ mandamos y firmamos...

En su virtud. este Ministerio ha tenido a. bien disponer se
cumpla en. sus propios términós ]a. referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado,", todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley reguladDra de la Jurisdicción Contencioso-.Kdministrativa
de 27. de diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado.. nú
mero 363).

Lo que por la presente Qrden 'ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y ef)ctos constguientes.

Dios gu~rtle a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1972.'

SALVADOR

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 2801/1972,¡ de 15 de septiembre, por el que
se concede a -«Vilaro Industrial, S. A." (VIALSAJ,
elréginum. de reposición con franqu.icia para la
importación de .diversas materias primas y pie~
zas, por exportaciones previamente realizadas. de
estabilizadores de tensión para televisión.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia
Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y dos,oispone que, con objeto de fomentar las ex-porta~

ciones, puede autorizarse a las personas naturales o jurldicas
qUE'l, se propongan -exportar productos transformados; la im-

,,-portación con franquicia arancelaria de materilis primas semiela~
boradas o partes terminadas. de la. misma especie _y similares ca
racteristicas que las utilizadas ·enla fabricación del producto
realmente exportado. - ,.

Acogiéndose a 10" dispuesto en la mencionada Ley, la firma
«Vilaro Industrial, S. A... (VIALSA). ha solicitado el régimen, de
reposición con franquicia arancelaria para la imprtaCión de di~

versas materias .primas y piezas ,por exportaciones previamente
realizadas de estabilizadores de- tensión para, televisión.

La operación ,solicitada satisface, los fines propuestos en di
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación.
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, yse
hac. cumplido los requisitos que S" Gstablecen· en ambas dis-
posiciones. , >

En su virtud,. a propuesta del Ministro de ComerciO y_ pre~

via deliberación del Consejo de Ministros t;'n su: reunión del día
quince de'septiembre de mil novecientos setenta y dos, ,

DISPONGO,

Artículo primero.--Se concede a la firma «Vilaro Industrial,
Sociedad, Anónima" (VIALSA)" con domicilio en Badalona (Bar~

celona), Alfonso XII, _números quinientos sete-nta 'J ocho-qui~

nientos ochenta y cinco, el régimen: de,re~n para la im
portación ton franquicta,arancelaria de hilo da. cobre ésmaltado·
de cero 'coma seis a cero coma siete miltitletros 'de espesor
(P. A. ochenta y cinco -punto veintitrés· punto B punto uno)¡
chapa magnética (P. A.setenta y tres punto'trece A punt& dos);
resina de acrilo-butadJeno-estiréno (AB-S) -(P. A. treinta y nueve·
punto cero dos punto e punto uno); condeBSadores fijos de pa~

pel ciUndricos. de cuarenta y cinco por oiéhto diez mil:lmetros
de medidas cada· uno y doscientos noventa gramós de pesb uni~
tario, con capacidad de cinco mf. (±l, cinco por dento¡ tensión
de trabajo, seiscientos cincuenta V. cuarenta a -Sesenta Hz. y
temperaturas extremas ·de' resistencia- veinte. grados a + ochen
td. y cinco grados (P. A. ochenta y cinco punto dieciocho punto
A punto dos), e interruptores' basculantes monocontacto de
sei5 punto A punto doscientos cincuenta V, con peso aproximado
de cuatro gramos cada uno, rectangulares, con medidas quince
por treinta milímetros cada uno (P.' A. ochenta y cinco punto
diecinueve punto B), empleados en la fabricación de estabiliza
dores automáticos de tensión. para televisión, marca ",Vilsar.,
modelQ dos mil -trescientos catorce, con -un pesou:nitario de
siete coma trescientos treinta y cinco kilogramos y compuesto
de tres transformadores (saturado. compensador e· impedancia)
(P. A. noventa punto veintiocho punto e punto seis), previa
mente exportados:

Articulo segundo.-A efectos -contables, se establece que:
- Por la previa exportación de cien estabilizadores de ~las

. características descritas en el art;fculo primero, Se podrán
importar con franquicia arancelaria las cantidades a_ con~

tinuación indicadas, de cada uno de los materiales 'si-
guientes:· ,

~_ Hilo de cobre de cero coma: seis a cero coma siete milí
metros de espesor: Ciento- treinta y ocho coma· treinta·
kilogramos.

-Chapa magnética de uno coma siete WlKgr.: Quinientos
sésenta y ocho coma ,cincuenta kilogramos.

- Resina de acri1o-butadieno~estiren-o: Cuarenta y. un kilo-
gramos. . ~

- CondensadoNs rfljos de papel, tie las. características descri-
tas en el artículo primero: Cien unidades. ,

- Interruptores basculantes mon-ocontacto, según se reseñan
en el articulo primero: Cien un,idades.

Dentro de estas cantidades se considerarán men:qas de once
comR. noventa y seis por ciento de la chapa magnéUca y el
cuatro coma ochenta y ocho por ciento de la resina .ABSa im
portar y subprOductos aprovechables el 8iet~· coma -ochenta
y uno por ciento del hilo de cobre, que adeudar4n los derechos
ar.neelarfos' que les corresponda por la P. A. setenta y cuatro
punto cero 'Uno punto B. según las normas d.e valoración vi..
gentes.

ArtiG.ulo tercero.-Las operaciones de exportación' Y de, iI):l~
porlación que se pretendan realizar al amparo de esta-coneesion
y' ajustándose a sus términos serán sometidas a las Dtrecciones
Generales competentes del Ministerio de .Comercio, a los efectos
que a las mismas· correspondan.
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Artículo cuarto.-'-La exportación precederá. a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria para el despacho que el solicitante se
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente De~

creta.
Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos

cuya m'aneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo "estime Oportl:lDO. autorizar
exportaciones a lo~ demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia. '

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también sE;lbeneficiarán del régi-men de re
posición en - análogas condiciones, 'que las destinadas al ex-
tranjero. . .

Articuloquinto.:-Las importacicines deberán 'ser solicitadas
den trC' del plazo, de un año, a partir de la fecha de las exput'
taciones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a, importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que España man~

tiene relaciones comerciales normales.
Para obtener la licencia de imp9rf;acián cQn, franquicia, los

beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a la
repQsición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tal' la fecha del presente DecretQ que autoriza el régimen de
reposición y la de la Orden del Ministerio de ,Hacienda. por' la
que aeotorga la franq,uicia arancelaria.

Las cantidades demarcanCfs a importar con franquicia a que
den dere9ho las exportaciqnes realizadas podrán, ser acumula
·pas, en todo o en parte, si.n máslimitac1ón que el cumplimiento
del plazo. para soUcitarlas.

Artículosex·to.-Se otorga esta cohcesión por un período de
cinco afl-os, contado a partir de la fecha de su publicación en el
..Boletín OficUtl del Estado", debiendo el Interesado, -en su caso, '
solicitar la 'Prórroga con un mes de antel~ción a su caducidad.

No obstante, la exportaciones que se hayan efectuado desde
el veintiocho de diciembre de'mil novecientos setenta. y uno
hasta ·la aludida fecha darán también derecho a reposición,
si&mpre que reúnan los requisitos previstos en la norma duodé
cima. dos punto a) de ·las contenidas en la Orden mh'listerial de
qutnce de marzo de 001 novecientos seSenta y tres (..BoletíiJ.
Oficial dell!stado- d~l dieciséis). Para estas exportaciones, el
plazo de un afta para solicitar la importadón comenzará a
contaTse desde la fecha de publicación de este Decreto en el'
..Boletín Oficial del Estado-.

Artículo séptimo.-La. c;oncesión caducará de modo aUtomáti
co si en el término de- dos años, contados. a partir de su publi
cación en el _BoletinOficial del Estado-, no ,se hubiera reali
zado,- ninguna exportación al amparo· de la misma.

Artículo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
d" su· competencia, adoptará. las medidas que considere oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de. reposición
que se, concede.

Artículo noveno.-LaDirección General de Exportación po
drá dictar 18,& nomas que estime adecuadas para el mejor
desenvolvimiento·de la presente concesión.

Artículo décimo.-Por el Ministerio de Comercio, y a ins
tancia del particular, podrán· dictarse los extremos no esenciales
de la. concesión, en fechs'y modos que se juzgue necesarios.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San Se~

bastian a quince de septiembre de mil nov.ecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro da Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 280211972, de 15 de 'septiembre, por el qua:
se transfiere el rég.imen ds reposición con fra"~
quicio arancelaria concedido a ..Pedro Alarc6n Ba
leña_ por Decreto :wTl11966. de 29 de diciembre.
rectificado por Decreto 2JJ14J1967, de 16 de dteiem
bre, prorrogada su vigencia el 24 de enero de 1972
)' mocl(licado por Decreto 1498/19(2, de 10 cl6 mayo.
para, la importación de, pieles para el 'colzado por
exportactones. previamente realizadas, d,e calzados,
ala nueva Empresa ..CaJ,zaclos Conbe, S.L.-, con~
tinuadoro ,de la primera.

La' firma .Pedro Alarc6n Beleiia_, concesionaria del régimen
de reposición <:on franquicia arancelaria por Decreto trae mu
doscientos ochen\a y siete/mil novecientos sesenta y &eis. d.
v~intinuevede di~iembre, ~tificado p~r'Décreto dos- mil.ocho
o~e~tos catorce/mtl novecientcis sesenta y siete, de 'diéciséis e8
dlclem.bre. prorrogada su vigencia' el veinticuatro de enero de
mil ?ovecientos setenta y dos y modificado por 'Decreto 'mil' cua.
trocIentos noventa y ocho/mil novecientos &atenta.y dos de diez
de mayo, para la importación, de pieles· para el calzad~, por 'ex"
portaclOnes, previamente realizadas de:- calzados. solícita le: sean _
transfex:idos los beneficios de la citada concesión a; la nueva
Empresa .Calzados Conbe, S. L.-.

. La operación solicitada satisface los fines pr.pue~tos en· la
Ley Reguladora del Régimen· de Reposición· con Franquicia
Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos, y las nonnas provisionales dictadas para su 'apU·
cación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres,',
se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dis
posiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dfa
quince de septiembre de mil novecientos Setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se transfiere el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido a ..Pedro Alarcón Beleña"" con
domicilio en calle Dieciocho de Julio, nümeros dos y cuatro. EI
da (Alicante); por Decreto tres mil doscientos ochenta y siete/
mil novecientos sesenta y seis, de veintinueve de diciembre,' rec
tificado pcir Decreto deis mil ochocientos· catorce/mil- novecientos
sesenta jo siete, de dieciséis da diciembre, prorrogada su vi·
gencia el veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y dos

. y-modificado por .Decreto mil cuatrocientos noventf,l y ocho/mil
novecientos setenta y dos, de diez de mayó, para la importación
de pieles para el calzado por exportaciones, previamente reaU·
zadas,de calzados, a la nueva Empresa ..Calzados Conbe, So
ciedad Limitada., continuadora de la primera.

Se mantienen en toda e.u integridad los restantes extremos del
Decreto tres mil doscientos ochenta y siete/mil novecientos se
senta y seis, de veintinueve de diciembr~, rectificado por De
creto dos mil ochocientos catcirce/milnovecientos sesenta y siete,
da dieciséis de diciembre, prorrogada su vigencia por el de
veinticuatro, de enero de mil novecientos setenta y dos, ymo·
dificado por Decretci mil ·cuatrocientos noventa y ocho/mil no
vecientos se.tanta y dos. de diez de mayo, I que ahora se trans4

fiere.
Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Se·

bastiárt a quince de septiembre de mil novecientos setenta L dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ComercIo.

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 280311972, de 15 de septiembre. por el que
se concede a l.a firma ..Marston Ibérica, S. A._, el
régimen qe .admisión temporal para.la importación
de paneles de aluminio en Circuito impreso a uti
lizar en la fabricación de evaporadores de frigor'
ficos domésticos con destino a la exportación.

La firma ..Marstbn Ibérica, S. A."', tiene solicitado que se le
autorice el régimen de admisión temporal para la importación
de paneles de aluminio en circuito impreso, a utilizar, en la
fabri.caciónde evapOradores de frigoríficos domésticos, con des
tino a la exportación.

En la tramitación del expediéntese han cumplido los requi
sitos establecidos por la~ Ley de Admisiones Temporales (texto
}'efurtdido, aprobado por Decreto dos mil ·seiscientos sese'nta y
cinco/mil novecientos áesenta y nueve, de veinticinco de octu_
bre) y el Reglamento para .su aplicación (Decreto mil ciento cua
renta y seis/mi! novecientos setenta. de diéciséis de abriD.

La operación se estima conveniente, ya que significa un be~

neficio de divisas y un valor añadido, que queda a.. favor de la
economía nacional.

En su· virtud, a propuesta. del Ministro de Comercio y previa
deliberación. del Consejo, de .Ministms en su reunión del dia·
quince de septiembre de mil novecientos setent~ y:dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-=-Seconcede· a la firma ..Marston Ibérica,
Sociedad Anónima,., con domicilio en SOpelana (Vizcaya), Ta
llerondo~Alde, el régimen de admisión -temporal p.-a la 1m·
ponaci6n de ~ paneles 'de aluminio, en Circuito: iÍllpreso,' dimiln
siones quinientos noventa y cinco coma seis por trescientos
sesenta y nueve CQma dieciocho por uno coma cinco milimetros,
COP., Reso unitario cero coma ochocientos noventa y·dos kilogra·
mas (P. A. setenta y seis punto dieciséis B), a utiliZar en
la fabricación· de evaporadores de· frigorificos domésticos
{P. A. ochenta Y·' cuatro punto quince punto B punto dos),
con destino· a la exportación¡ -entendiéndose que el producLo
expor:tado ha lIe contener las mismas materiásimportadas para.
su producción.

Artículo segundo.-A efectos contables, se establece que:
Por cada evapqrador· de frigoríficos domésti<;:os exportad,o, se

dará. do baja en cuenta de admisión' temppt'al Un panél de. alu
minio. importado, con peso unitario cero \:oma ocnocient9s no
venta y dos kilogramos.

Dentro de esta cantidad. se considerarán subproductos apro·
vechables el· tres. coma cero veintisiete porl ciento (cero comá
cero veintisiete kilogramosl, que adeudarAn los derechos; aran
celariO!: que les correspondan por .la P; A. setenta y seis punto
cero' uno punto B, según las normas de valoración vigentes.
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